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Austria, Canadá y República Socialista Soviética de Ucrania:
proyecto de resolución

Cooperación internacional en la solución de problemas internacionales
de carácter social, cultural o humanitario y en la promoción y el
fomento del respeto y la observancia universales de los derechos

humanos y las libertades fundamentales

La Asamblea General,

Recordando su resolución 41/155 de 4 de diciembre de 1986 y la
resolución 1987/42 de la Comisión de Derechos Humanos de 10 de marzo de 1987 1/,

Consciente de que la cooperación internacional en la solución de los
problemas internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario
y en la promoción y el fomento del respeto y la observancia universales de los
derechos humanos y las libertades fundamentales, sin distinción por motivos de
raza, sexo, idioma o religión, es un objetivo de las Naciones Unidas y una tarea
que incumbe a todos los Estados Miembros,

Deseosa de lograr un mayor avance en la promoción y el estimulo del respeto
a los derechos humanos y a las libertades fundamentales,

11 Documentos Oficiales del Consejo Económ~co y Social, 1987, Suplemento
No. 5 (E/19S7/18 y Corr.1 y 2), cap. 11, secc. A.
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CQnsider~ que se debe hacer especial hincapié en la aplicación efectiva
de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración
Universal de Derechos Humanos kl, el Pacto Internacional de D~rechos Civiles y
Políticos 1/, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales 11 y otros instrumentos internacionales pertinentes,

Convencida de que se reforzará la eficacia de los instrumentos de las Naciones
Unidas sobre derechos humanos si hay una adhesión universal a esos instrumentos y
si los Estados partes cumplen estrictamente con las obligaciones voluntariamente
contraídas,

Considerando que los acuerdos regionales para la promoción y la protección
de los derechos humanos pueden contribuir apreciablemente al goce efectivo de
los derechos humanos y las libertades fundamentales y que se pueden realizar
mayores progresos en el intercambio de información y experiencias en esa esfera,

Subrayando la necesidad de que la comunidad internacional siga realizando
esfuerzos encaminados a adoptar medidas prácticas para prevenir las violaciones
masivas y patentes y toda otra violación de los derechos humanos incluidas todas
las formas de discri¡ninación basadas en distinciones por cualquier motivo,
incluidos raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier
otra co~dición, que se siguen perpetrando en muchos lugares del mundo y que son
contrarias a las disposiciones de los instrumentos internacionales sobre derechos
humanos,

Tomando nota del lugar importante que la promoc10n y protección de los
derechos humanos ha logrado ocupar en el ámbito internacional y en las relaciones
entre los Estados,

l. Hace un llamamiento a los Estados Miembros a fin de que apliquen
plenamente las normas universalmente reconocidas para la protección y promoción de
los derechos humanos consagradas en particular en la Carta de las Naciones Unidas,
la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales y otros instrumentos internacionales pertinentes;

2. ~ a todos los Estados a que cooperen plenamente con los organos
pertinentes de las Naciones Unidas y otros foros intergubernamentales que se ocupan
de la protección y promoción de los derechos humanos y las libertades fundamentales
en cualquier parte del mundo;

3. Consigerq que esa cooperaC1on constituirá una aportación eficaz y
práctica para la aplicación universal de los derechos humanos y las libertades
fundamentales;

~I Resolución 217 A (111).

11 véase resolución 2200 A (XXI), anexo.
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4. Expresa su convencimiento de que la promoci6n y el respeto de los
derechos humanos y las libertades fundamentales, y la aplicación de las normas
de derechos humanos universalmente reconocidas revisten especial importancia para
todos los países;

5. ~ a los Estados Miembros que todavía no lo hQyan hecho a que
ratifiquen los diferentes instrumentos internacionales en la esfera de los derechos
humanos o se adhieran a esos instrumentos;

6. Rec~ el valor de los esfuerzos aunados que realizan en la esfera de
los derechos humanos los gobiernos y las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales en los planos internacional, regional, bilateral y nacional;

8. Sub~~ que la amplia difusión de la info~ación sobre derechos humanos
es una labor importante, que contribuiría a la aplicación de las normas de derechos
humanos universalmente reconocidas;

9. Decide seguir examinando esta cuestión en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones en relación con el tema titulado "Informe del Consejo E~onómico

y Social".
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Considera que una campaña mundial de información pública sobre los
humanos contribuiría a promover y mejorar la comprensión en materia de
humanos;




